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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 91303 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) vs LUZ MARÍA SOLÍS CAICEDO 

 

Previo aceptar el desistimiento del recurso de casación 

y reconocer personería a la abogada Jenire Carolina Salas 

Figueroa, apoderada de Administradora Colombiana de 

Pensiones (Colpensiones), se conceden cinco (5) días hábiles, 

para que allegue dirección de correo electrónico el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados de conformidad con el Artículo 5 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020, y el Artículo 31 del Acuerdo PSCJA20-

11567 del 5 de junio de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 

08:00 a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 

187 la providencia proferida el 9 DE NOVIEMBRE 

2021. 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 18 DE NOVIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 9 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado a la abogada Jenire Carolina Salas 
Figueroa, apoderada de Administradora Colombiana de 
Pensiones (Colpensiones), se conceden cinco (5) días hábiles, 
para que allegue dirección de correo electrónico el cual 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados de conformidad con el Artículo 5 del Decreto 806 
del 4 de junio de 2020, y el Artículo 31 del Acuerdo PSCJA20- 
11567 del 5 de junio de 2020 

 
SECRETARIA___________________________________ 


